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En su virtud e.:;te Ministerio ha di,;pupst.o que se cumpla la
cHada sp.ntenc.ia en sus prulJi{¡~ lt:/ miros. significándoie que con
tra la antf~rior sentencia ha sido interpuesto re('ur<¡o de ap·.~Il.l

dón por el Procurador del recurrente. v hahif'ndo ddo ad'nitdo
por el Tribunal Supre~o en un solo efecto.

Lo que digo a V. J para !u conor'miento y demás efectos
Dios lUude a V J
Madrid, 20 de marzo de -¡Qa4 -Po D (OrdAn de 27 d", rnaJ'ZO

de 1982), la Secret<lria ie Estado de Universidades e lnves[igd
ción, C~rmen ~irgili Rodón.

lImo, Sr.. Director general de Enseflanza Universitaria.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

15302 REAL DECRETO 1283/1984. de 23 de mayo, "JU' el
que se autoriza el ca.mbio de denominación 1e lo
Escuela Universitaria de Idiomas de la Unive-Iddad
Autónoma de Barcelona

El Decreto 2549/1972, de 18 de agosto, que creó la E;l:uela
Universitaria de Idiomas en la Universidad Autónoma de Bar
celona, le dio dichFl denominación en lugar de la de Traducto
res e Intérpretes más acorde con la orientación académica
de la Escuela y con el titulo que concede. por le- que parec~ pro
cedente acceder a la propuesta de cambio de denominacióJl for
mulada por la Universidad Autónoma de Barcelona.

En su virtud. teniend:l en cuenta el lnformeie la Junta
Nacional de Universidades, a propuesta del Mi.nistro de Edu

~ caci6n y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de mayo de 1984,

15305DISPONGO,

Articulo 1.0 La Escuela Universitaria de Idiomas, creada por
Decreto 2549/1972, de 18 de agosto, se dencminará en adelante
de Traductores e Intérpretes, quedando sin efecto la denomí~

nación otorgada por el indicado Decreto.
Art, 2. 0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia

para dictar cuantas disposiciones complementarias v aclarato
rias sean precisas para el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EflucR.Ci6n y CiencIa,

.JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Trabaio. por la que se homologa
con el numero 1.499 la llave boca .ft;a, número 9,
marca ..Isofor~, re!'erencia 872,tabficada V o,,,wn
tada por La Empresa _180for, S. A .... de' F-igueras
(Gerona),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologaCión de la llave boca fija, numero 9, marca .. Iso
for~, referencia 872, con arreglo a lo prevenido en la Orden de
17 de mayo de 1974. scibre homologación de los medios de por
tección persona-l de los trabajadores, 'se ha dictado re6olución,
en cuya parte dispo:::itiva, se establece lo siguiente:

15304

15303

15306

REAL DECRETO 1284/UUI4, de 23 de mayO. 'Jor. el
que se clasifica como Centro no oficial reco"tl)cido
de enseñanza musical de grado elpmental la rEscue
la de Música de Giión (Asturias).

De acup:rdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación
de 4 de agosto de 1970, artículo Q7 y disposición final cuarta,
y DEcreto 1987/1964, de 18 de junio. sobre Reglamentación. de los
Centros no oficia les de Ensei"Janzas Artísticas, de conformidad
con el dictamen del Consejo Nacional de Educación'), propuesta
del Mini.~tro de Educación y Ctencia y previa deliberación dél
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de mayo dd 1984,

DISPONGO,

Articulo único.-Se clasifica como Centro no ofidal recono~

cido de enseñanza musical de grado elemental, con el &leance
y efectos qUe para dicha clase de Centros establecen las dispo·
siciones vigentes, a la Escuela de Música d~ Gijón, sito en la
calle JovelIanos, sin número, que quedará adscrita al Conser~
vatorio de Música de Oviedo a efectos de formalización de
matricula y exámenes de fin de grado. con las asignaturas de
Solfeo y Teoría de la Música, Conjunto coral, Piano, Violín,
Guitarra y Acordeón.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE MARIA MARA VALL HERRERO

ORDEN de 20 de ma.rzo de 1984 por la que S9
dispone se cumpla en sus propios término la sen~

tencia dictada por la Audiencia Nactonal en re~

curso contencioso ·administrativo interpuesto por la
Universidad de Sevilla contra la resolución de 9
de marzo de 1980 y Orden de 4 de mayo de 1981,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el representante de la Universidad de Sevilla contra la
resolución de este Departamento, de fecha 9 de marzo de lQ80.
la Audiencia. Nacional, en fecha 18 de noviembre de 1003, ha
dictado la siguiente sentencia:

..Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso~

administralivo interpuesto por el Procurador se:f\or Rosch Nadal,
en nombre y representación de la Universidad de Sevilla, fren~
te a la damanrlada Administración General del Estado, repre~

sentada y defendida por su Abogada, contra la denegación
presunta producida por sUencio administrativo del Ministerio de
Universidades e Investigación, hoy de Educación y Ciencia, del
recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 9 de
marzo de 1980, asi como contra la Orden de 4 de mayo
de 1981 a los que la demandada. se contrate, debemos ripcla
rar y declaramos Ber conformes a derecho y, por consiguiente,
mantenemos los actos administrativos anteriormente dichos; todo
ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiCCional. ..

Primero.-Homologar la llave boca fija, número Q, marca
..Isofor~, referencia 872, fabricada y presentada por le. .lmpi e:'.1:t
..Isofor, S. A ... , con domiciho en Figueras (Ceronal, carretera
N. 11, kilómetro 759,2 Zona San Pablo de la Calzada, ape.rtado
125, como herramienta manual dotada' de aislamiento de segu
ridad Para ser utilizada en trabajOS eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Csda lle.ve boce. fija de dichas marca, referencia
y número llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello e.dhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: «M T. Homol 1499
27-2-84-1.000 V_.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con~
formidad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citda
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajos y nurma técnica reglamentaria MT 26 1e «aislan, .'nto
de seguridad de las herm-mientas rne.nuales utilizadas en tra~
bajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, aprobada por
resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de febrero de 19M.-El Direct.or general Fran"
cisco José García Zapata.

RESOLUC10N de 16 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de Trabaio, por la que se disp',¡le la
publicación del Convenio ,Dara la Empresas de Pla
nificación, Organización de Empresas Y' Contable

Visto el texto del Convenio Colectivo; de ámbito nacional,
para las EmpresHs Consultoras de Planificación, Organización
de Empresas y Contable, SUScrito por las asociaciones empresa~

riales Asociación Española de Empresas" de Ingeniería y Con
sultoras (ASEINCO). Asociación Patronal de Empresas de Ser
vicios de Informática (ANESn y la Asociación Nacional df' Em
presas de Investigación de Mercad06 y de la OpInión Públi
ca (ANEIMOJ y por las centrales sindica les Unión General
de Trabajadores <vcn y Comisiones Obreras (Ce oo.) y
presentado en este Departamento completa toda la documen
tación preceptiva según el articulo sexto del Real D~crE'to 1040/
1981, de 22 de mayo, con fecha 7 de mayo de 1984, y no apre
ciándose en el mismo infracción alguna de normas de dererho
necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto rn
el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los Trahfli(ldnrDs
acuerda:

PrimerO.-Ordenar su inscripción en el Registro Central dé'
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifica
ción a la Comisión N r".gociudora,

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .. Boletín Oficial de!
Estado".

Madrid, 16 de mayo de 1984.-EI Director general, Francisco
José Carda Zapata.


